NORMAS PARA LA INSCRIPCIÓN EN LOS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN UNINGÁ – BAURU -  BRASIL
DOS CÓPIAS SIMPLES DE ESTOS DOCUMENTOS SEÑALADOS:

· CÉDULA DE IDENTIDAD;

· CÉDULA DE REGISTRO PROFESIONAL (ODONTÓLOGO);

· DIPLOMA DE GRADUACIÓN EN ODONTOLOGIA;
· CURRÍCULUM VITAE;

· 2 FOTOS 3X4;

· VISA DE ESTUDIANTE;
· INSCRIPCIÓN TEMPORÁRIA EN EL CRO (CONSEJO REGIONAL DE ODONTOLOGIA DEL BRASIL (SE HACE ACÁ EN BRASIL)
PARA INICIAR LOS TRÁMITES DE LA VISA, FAVOR ENVIAR SUS DATOS COMO:

· NOMBRE COMPLETO;
· NÚMERO DE PASAPORTE;

· NÚMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD;

· DIRECCIÓN COMPLETA;

ESTOS DATOS SON IMPORTANTES PARA LA REALIZACIÓN DE SU CARTA DE ACEPTACIÓN EN NUESTRA UNIVERSIDAD, QUE SERÁ ENVIADA VIA CORREO.

LA CARTA DE ACEPTACIÓN DEBERÁ SER LLEVADA AL CONSULADO O EMBAJADA BRASILERA EN SU PAÍS, JUNTOS CON SUS DOCUMENTOS PERSONALES PARA LA OBTENCIÓN DE SU VISA DE ESTUDIANTE. ES REQUISITO OBLIGATORIO DEL ALUMNO HACER SU INGRESO AL PAÍS CON EL PASAPORTE CON LA VISA DE ESTUDIANTE PARA PODER TRAMITAR SU DOCUMENTO BRASILERO DE ESTUDIANTE Y PODER EJECUTAR LA MATRICULA EN NUESTRA FACULTAD, ESE REQUISITO RESPONDE A LEYES FEDERALES Y POR CONSIGUIENTE NO PUEDE SER EVITADO. 
